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' Las siete mil escuelas 
Poco a poco, cúbrense los trámites 

para la efectiva creación de las siete 
mil escuelas. Los créditos necesarios 
van a ser concedidos por las Cortes de 
un momento a otro. 

Se trabaja en la distribución. Aire-
dedor de ella, andan de cabeza, dis
tribuidores, más o menos interesados. 
Se quieren satisfacer peticiones de 
los de arriba, creando categorías su
periores. Se quiere, también, atender 
a la perentoria necesidad de los de 
abajo. 

Por el momento, para no perder la 
tradición, se habla de lo imposible 
que resultaría satisfacer las aspira
ciones legítimas de la clase, muchas 
veces expuestas, de crear sueldos des
de cuatro a ocho mil pesetas con la 
debida proporcionalidad. 

Los bien enterados, han lanzado 
ya sus impresiones, dejando traslucir 
que la distribución se hará como an
tiguamente. Sea lo que sea, es lo cier
to, que la ansiedad reinante en el 
Magisterio, cada día es mayor y se 
reclama una solución pronta y lo 
Biás favorable posible. 

De no poder acceder a lo que el 

Magisterio pidió, convendría acer
carse lo más posible a éllo. Al menos 
que la distribución se haga íntegra, 
sólo entre las seis primeras catego
rías, sin crear plazas de tres mil pe
setas. Ello remediaría el mal y sería 
un buen paso preparatorio para los 
aumentos que los nuevos presupues
tos deben traer. 

Lo que el Magisterio no quiere de 
momento, es el crear esas plazas en 
sueldos superiores a ocho mil. No lo 
quiere mientras en las categorías in
termedias haya esa irritante desigual
dad que hoy existe, y mientras sean 
innumerables los que figuran con el 
sueldo de entrada. 

Desconsolador seria, que contra lo 
que esperamos, no sean antes los de 
abajo que los de arriba. Cuando los 
de abajo estén atendidos y con lo que 
en justicia les corresponde, será la 
hora de que asciendan más, lo que se 
llaman limitados, porque no pasan 
de ocho mil pesetas. ¡Pobrecillos! 

Ellos bien pueden esperar, aunque 
pasen estrecheces, Pero los que no 
ascienden nunca, los que van hacien
do como viven con poco más de siete 
pesetas diarias, no pueden esperar 
más. 

Es hora de ver que la justicia no 
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es una palabra vana. Es hora de lle
var alientos a los que luehar on por 
hacer ua nuevo estado de cosas. 

Nosotros que no hemos perdido las 
confianzas esperamos una distribu
ción equitativa, que tienda a favore
cer a los de abajo. Y esto solo mien
tras llega a completa realidad la es
cuela única con el sueldo único, 

Quien c?va gran ies np.Geaidadc.s aun sien 
do rico, será siempre pobre, porque ninguna r i 
queza hasta cuando las necesidades y los capri
chos crecen sin medida; poro quien pone freno 
a sus caprichos y se contenta con aqu^ilo que a 
sus medios alcanzan, de una medianía de for
tuna saca una envidiable felicidad. 

CHARLAS A L AIRE 
P a n y Traba jo . 

No piden otra cosa los maestros. Solo pan y 
trabajo. Y en ansias febriles de poseerlo acuden 
a la oposición, que llámese como séllame, siem
pre es oposición. 

Trabajos y sudores, en ua período de am
pliación cultural, vienen a poner tormento en ei 
espíritu de los «cursillistas». Y después de la 
prueba, costosa y dura acaso un desengaño es 
la cosecha de quien cifró esperanzas en un nue 
Vo estado de cosas. 

Son ya maestros. Las Normales lanzáronlos 
al mundo con ese título. Son maestro s. Y si son 
maestros, para maestros han de ser destinados. 
Si resu t í que no pueden ser destinados a es-
cuela, resulta también que no debieron ser 
maestros. Y si sin deber ser, ¡o fu ron, hay una 
responsabilidaii tn quienes ios hicieru ;. 

Está c!aro, ¿Ver Jad? 
Pues si todo 10 que antecede está claro, y« 

no !o está, esa apurada selección, ése afán de 
exigir lo qu i ante* no s i dió o no se aprobó 
que se había, dado. 

Procopio, amigo mío; tu eres un buen maes 
tro, por que haces en ia escue'a. M reces ese 
pan y ese trabajo que buscas. Sí fifrlte lo dan re 
niega de ia justicia y dé la lógica. Convén con 
migo, en que, hace tiempo huyeron del mundo 
la lógica y la justicia. 

Maese Blas 

i 261 Odie 
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Como se anunció en la prensa en la semana 
pasada, se reunió el domingo el Pleno de la 
''AGRUPACIÓN" en la Escuela Normal de 
Maestros y se procedió al nombramiento de la 
Directiva, mediante Votación secreta, siendo 
elegidos por mayoría de votos, Anastasio Aran 
da, Victorino Utrillas, Carmen Paracuellos, 
Amparo Sánchez, Amado Casinos, Joaquina 
Fuertes, María Abril, José Giménez, e Ildefonso 
Pla. 

Acto seguido se procedió también a la votación 
de los representantes que han de ir a Madrid 
recayendo ei compromiso en los Maestros Ilde
fonso Pla y Victoriano Utrillas, que se presen 
tarán en Madrid, cuando se acuerde por todas 
las provincias. 

Los representantes, de acuerdo con la opi
nión de los representados, expusieron sus pun
tos de vista, que pueden reducirse a éste: Su
presión en absoluto, de cualquier prueba que sea 
un obstáculo para el ingreso; por tanto, los cur 
sillos o cualquier otro medio al que se recurra 
no imposibilitará la entrada de los aspirantes en 
el Escalafón, sino que, por el contrario, servirá 
de escalón para entrar en la función docente 
que tanto necesita España. 

Esto es una aspiración justa que todos sen
tirán y apoyarán moral y materialmente. 

Esta comisión hace un llamamiento a todos 
los Maestros de la provincia que se encuentran 
en esta situación y nos man ien su adhesión. 

Consejo Provincial de Prime
ra enseñanza 

Por este Consejo provincia! de Primera ense 
nanza se han hecho los siguientes nombramien
tos de Maestros interinos: 
D Francisco Pérez Grau, para Teruel (Sección 

graduada. 
» Filomeno L . Bobed Ayora, para Aliaga. 
» Luciano Miguelánez Casado, para Escucha. 
» Ramón Hernández Enguita, para Singra. 
» Rafael Bea Delort, para El Vallecillo. 
» Vicente R. Artigot Delort, para Lidón. 
» Rafael Güémez Lázaro, para Aguatón. 
» José Hernández Hernández, para Venta del 

Aire (Alentosa). 
» Joaquín Q. Villalba Vegal, para Bueña, 
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D. José Ibáñez González, para Nogueruelas. 
» Juan F . Estevan Royo, para Castelvispal. 
> Recaredo López Simón, para Arroyofrío (Já

balo yas). 
» Ramón Espeleía Martín, para El Pobo. 

D.* Dorotea Hernández Hernández, para Alie 
puz. 

> Pilar Ferrer Pascual, para Oliete. 
» Eladia Gonzalvo Comín, para Segura de 

Baños. 
» Ramona L . Marqués Navarro, para El Poyo, 
• Aurea Ferrer Pascual, para Blesa. 
» Teresa Almazán Domingo, para Torrijo del 

Campo. 
» Manuela Estevan Muñoz, para Cantavieja. 
» Regina Jimeno Fuertes, para Bádenas. 
» María E . Royo Villarroya, para Torre los 

Negros. 
» Jerónimá Puerto Monterde, para Cutanda. 
» Teodora Domingo Herrero, para Fonfría 

(sustituía). 
» Visitación Villalba Izquierdo, para Santa Eu 

íalia (Sección graduada). 
> Felisa EsteVan Martínez, para El Villarejo. 
» Teresa Jarque Cervera, para Rodeche (Ru 

bielos de Mora). 
> Mercedes Navarro Pedroso, para Alcalá de 

la Selva. 
• Josefa Frau Moíl, para Nogueruelas. 
Teruel 7 de Octubre de 1931—El Presidente 

del Concejo.—Daniel Gómez. 

RELACIÓN 
de los compañeros de esta provincia que perte
necen a la Federación Nacional de Trabaja
dores de la Enseñanza—anizs A. G . M.—y 
con cuyos adheridos, conforme a los estatutos 
de la misma, ha de funcionar la Federación 
provincial; cuya aprobación de estatutos están 
pendientes de aprobación de la Autoridad: 

Julio Sanz Giméno, de Molinos. 
Benigno Serrano Arnal, de Alacón. 
Joaquín Vidal Boné, de Caminrea!. 
Pedro Pueyo Artero, de Villastar. 
Félix Ayora Gómez, de Tortajada. 
Hilario Lorente, (E. Q.) de Celia. 
Luis Bobed Ayora, (sin escuela) de Teruel. 
Antonio Sevilla González, de Muniesa. 
Antonio Lorente, (Regente E . G.) de Teruel. 
Máximo Martínez Bueno, de La Portellada. 
Miguel F . Ibañez, de Odón. 
Roque Bellido y Dolzy de Jorcas. 
Fabián Marco Lagarra, de Albentosa. 

Juan J . Mon león Sánchez, de Villanueva del 
Rebollar. 

Mariano Perales Daniel, de Segura de Baños. 
Juan Sapiña Camaró, Profesor del Instituto de 

Teruel. 
Pedro Diez Pérez, Profesor de la Escuela Nor

mal de Teruel. 
Manuel Millán, (E . Bt neficencia) de Teruel. 
Antonio Ugedo, (E. G ) de Teruel. 
Ambrosio Navarro, (E. G ) de Teruel. 
Pedro Andrés Fenvruela, de Torrevelilla. 
Vicente Ferrer Ramos, de Valderrobres. 
Santiago Ruiz Aldea, de Martín del Río. 
José Gracia Ginés, de Andorra. 
Pascual García Navarro, de Torre del Compte. 
Octavio Viiar, de Cedrillas. 
Joaquín Sancho Simón, de Valdealgorfa. 
Blas S. Gii Navarro, de El Campillo. 
Benigno Cavero, de Rilio. 
Joaquín Viüarroya, de Pitarque. 
Pedro Ferrer Aparicio, de Argente. 
Luis Vidal Cisneros, de Aldehuela. 
Florencio Pérez Vicente, de Cascante. 
Juan Pío Ibañez, de Ababuj. 
Esteban Navarro Casas, de Formiche Bajo. 
Nonito Catalán Garzarán, de La Puebla de 

Valverde. 
Salvador Rodrigo Gil, de Castelnou. 
Joaquín Aliaga Cortés, de Concud. 
Isaac Navarro, (D. E . G.) de Santa Eulalia. 
Rogelio NaVarrete, de Cortes de Aragón. 
Manuel Muñoz, de Villarroya de los Pinares. 
Juan Sanz, de Monterde. 
Francisco Narro, (sin escuela) de Monterde. 
Víctor Martínez, de Seno. 
Emilia Grávalos, de Molinos. 
Francisca Martínez Sanz, (sin escula) Teruel.1 
Fructuosa Martín Izquierdo, (sin escuela) Teruel 
Concepción Martín, de Alcaine. 
José Giménez Bedrina, (sin escuela) de Teruel. 
Joaquín Dolz Navarro, de Camarillas. 
Agustín Izquierdo, de Linares. 
Anacleto Moliner, de Más de las Matas. 
Eutiquiano Giménez Cavero, de Alobras. 
Marcelino Maldonado, de Peracense. 
Víctor Ros Monzón, de Aguilar. 
Manuel Pérez García, Cuevas de Portalrubio. 
Vicente Alapónt Carbonell, de Caudé. 
Mariano Báguena, de Pozuel del Campo. 
N. N. N. 
Agustín Vicente Castellote, (E. G.) Calamocha 
Salatiei Górriz Bastías, de Monreal. 
Eladio Buj Guillén, de Mazaleón. 
Daniel NaVarrete Abril, de Aícaine. 


